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El presente invento se refiere a un vehículo 
porta-automóviles con puente superior equipado, en cada 
extremo, con una rampa de acceso articulada.

La utilización de vagones de dos pisos está Ac­
tualmente ampliamente extendida para el transporte de
vehículos automóviles. En la mayoría de los casos, el .

*  !  *  *puente superior es fijo en altura y está equipado, en**cáda ̂ * ¡uno de sus dos extremos, con una rampa articulada destiña-;
da a permitir el acceso de los vehículos a transportar. !

Estos vagones tienen como defecto una difsr&Acia!
de altura entre el piso inferior y el püente superior que
es determinada una vez por todas, los que limita a una.al-*****
tura determinada las posibilidades de carga de vehipuJ.os
voluminosos sobre el piso inferior. *"*

* * * *

Para paliar este inconveniente, se han construí-]
* *  * *

do vagones de dos pisos, por ejemplo según la patente* :
francesa FR-A-2.424.148; en los cuales el puente superior !
es enteramente móvil verticalmente, pudiendo descender in-!

!cluso el puente superior completamente sobre el piso infe-= 
rior con el fin de permitir el transporte de vehículos ! 
utilitarios muy grandes. Para dichos vagones, se utiliza ! 
la movilidad del puente superior para inclinar éste, a un - 
lado o al otro, con el fin de permitir el acceso al segun­
do piso de los vehículos a transportar.

Este último tipo de vagones, si bien presenta la 
ventaja de permitir una mayor flexibilidad para la carga 
de vehículos grandes, presenta, sin embargo, un inconve­
niente importante en lo que concierne a la potencia a apli-¡- 
car para volver a poner rápidamente el puente superior en 
posición horizontal después de que ha sido cargado. En uti-i
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lización manual, dicha operación requiere un mecanismo ex­
tremadamente desmultiplicado, y por consiguiente, muy 
largo de maniobrar.

El vehículo porta-automóviles de dos pisos con­
forme al invento, presenta las ventajas de los dispositi­
vos conocidos hasta ahora, sin presentar sus inconvehign-* *.<*. j
tes. Es del tipo en que el puente superior comprende, ep. 
cada extremo, una rampa de acceso articulada y medios que 
permiten desplazarla en el sentido vertical.

Según el invento, los puntos de acción de lós'me- 
dios de desplazamiento vertical del puente superior están 
situados sobre las rampas de Receso, y cada articulación 
de una rampa sobre el puente está equipada con un distpissi- 
tivo de bloqueo determinado, con objeto de permitir-un-li-n * * *
bre desplazamiento angular de la rampa por debajo deí.ni-

* .  .

vel del puente, pero de impedirlo por encima de estt?'nivel.
El invento será mejor comprendido con ayuda de la! 

descripción siguiente de un ejemplo preferente de realiza­
ción, con referencia al dibujo único anejo, que representa 
una vista lateral esquemática de uno de los extremos de un 
vagón porta-automóviles según el invento.

Bh la figura, no ha sido representado para mayor 
claridad más que uno de los dos extremos del vagón, quedan­
do bien entendido que el otro extremo es totalmente simé­
trico respecto al plano de simetría transversal del vagón.

Ib manera clásica, el vagón esquemático está pro­
visto de un piso inferior fijo 1, de montantes 11 y de un 
puente superior 2 equipado, en cada extremo, con una rampa 
de acceso 3 articulada alrededor de un eje 10. El puente 
superior 2 es móvil de abajo a arriba, y su altura H res-
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pecto al piso 1 es regulable, gracias a barras transversa­
les de apoyo 9 insertables en muescas 12 de los montantes 
11.

Conforme al invento, el extremo articulado en 10 
de la rampa 3 está provisto de un tope 8 en forma de talón 
posicionado, con objeto de que permita la inclinación.de 
la rampa 3 hacia abajo, como se representa en trazos'ih^ 
terrumpidos en el dibujo, y de que impida, por el contra­
rio, la elevación de ésta más allá del momento en que el 
puente superior 2 y la rampa 3 están alineados, como..sp. 
representa en trazos continuos.

Un cable 4, unido en un punto 5 de la rampa 3. y
* * * * *

que se enrolla alrededor de dos poleas de.inversión 6 y
13, permite, con ayuda de un torno 7 colocado a un íádro

* * *  *

del piso 1, inclinar y levantar la rampa 3.
Se observa entonces que, si se continúa enrollan-! 

do el torno en el sentido de la elevación de la rampa, a 
partir del memento en.que la rampa 3 y el piso 2 están 
alineados como se representa en trazos continuos, se pro­
voca la elevación del puente superior entero, y en parti­
cular de su paAe central 2, que hasta entonces reposaba 
sobre la barra de apoyo 9. El apoyo 9 puede ser entonces 
desplazado e insertado en otra muesca 12 del montante 11. 
Maniobrando el torno en sentido inverso, se provoca el 
descenso del conjunto 2 y 3 hasta el momento en cue el 
puente 2 viene a reposar de nuevo sobre el apoyo 9. A par­
tir de aquí, si se continúa la maniobra, solo la rampa 3 
continúa ascendiendo, pivotando en su articulación 10, pa­
ra adoptar una posición de carga de vehículos.

Se realiza asi, con ayuda del mismo dispositivo
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mecánico, tanto la inclinación de la rampa 3 como la regu­
lación en altura H del puente superior 2. Esta última ¡ma­
niobra puede ser realizada en vacio, de manera que el peso 
a maniobrar no es otro que el propio peso de^ puente supe­
rior.

Estando regulada la altura H, se inclina hasta el. J * *máximo la rampa de acceso 3; lo que permite la carga dt?*los 
vehículos sobre el puente superior 2. Cuando esta carga'ha 
terminado, se vuelve a subir con ayuda del torno 7 la rampa 
3, lo que no es una operación demasiado difícil, porquería 
longitud de esta rampa es generalmente tal, que no pueda 
contener más de un solo vehículo.

Es evidente que el invento no está limitado, al.
. + *ejemplo de realización que acaba de ser descrito, sin&*que**+.

I cubre igualmente las realizaciones que utilizan medias*-* 
equivalentes. I.. ;

Asi, el talón 8 de la articulación 10^podría estar 
sustituido por cualquier otro dispositivo de bloqueo de la 
articulación más allá de la posición angular correspondien­
te a la alineación rampa-puente, como por ejemplo un siste­
ma de ganchos. Igualmente, el dispositivo de elevación de 
cable, torno y poleas podría estar sustituido por cualquier 
otro dispositivo equivalente, tal como un gato, un sistema 
de tornillo o de cremallera, siendo lo esencial que el pun­
to de acción 5 esté situado sobre la rampa 3 de manera que 
permita, según la posición angular de la rampa, el despla­
zamiento, bien de la rampa sola, bien del conjunto puente- 
-rampa.
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- REIVINDICACIONES -

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud deJ.̂ oidelb
de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se.reco­
gen en las reivindicaciones siguientes:

1§.- Un vehículo porta-automóviles de dos pi­
sos, inno de los cuales es un piso inferior fijo en posi­
ción, y el otro un puente superior móvil que puede ser deŝ  
plazado de abajo arriba y viceversa y cue reposa sob$x^.apoj-
yos regulables en altura, caracterizado porque dichb .'ruen-il
te superior está equipado, en cada uno de sus dos extr-emoe

* .  * *por una rampa de acceso articulada asociada a unos medios 
regulables' de la inclinación de dicha rampa, dichos'medios 
de inclinación de las dichas rampas constituyendo igual­
mente los medios de desplazamiento en altura de dicho puen 
te superior, y porque cada articulación de cada una de di­
chas rampas en dicho puente superior está equipada con un 
dispositivo de bloqueo determinado de manera que permite 
un libre desplazamiento angular de la rampa por debajo del 
nivel del puente pero lo impide por encima de cada nivel.

23.- Un vehículo automóvil según la reivindi­
cación 13, caracterizado porque dicho dispositivo de bloqueo 
está constituido por un tope en forma de talón posicionado 
de manera a permitir la inclinación de la rampa hacia aba­
jo y a impedir por el contrario la elevación de ósta más 
allá del momento en el cual el,puente superior y la rampa
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Mojar""" ^

3^.- UN VEHICULO.PORTA-AUTOMOVILES DE DOS PI­
SOS.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que.an- 
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a*máJ- 
quina por una sola cara*

P.A.

* + *
* + 

. * *
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